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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09408/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por xxxxx xxxxxxxxxx xxxxx xxxx, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad,  en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc33725160]A N T E C E D E N T E S

1. El día diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00086/DIFVACHASO/IP/2019,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

 “Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Informe de pasivos contingentes del ejercicio fiscal 2019. Agradecemos su pronta respuesta.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El SUJETO OBLIGADO  fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información del particular.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652] El día once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información (artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia Local)” (sic)

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Derivado que después de 16 días hábiles, el sujeto obligado no dio respuesta, se interpone el presente recurso de revisión” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El día catorce (14)  de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, mismo que fue del conocimiento del particular en fecha diecinueve de febrero de la presente anualidad, el corresponde a un oficio suscrito por la Tesorera del S.M.S.I.F., quien informa que no hay pasivos contingentes. Como manifestaciones al informe justificado el particular precisó que “…tan los tienen que en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje se tienen registradas diversas demandas laborales por despidos injustificados, lo cual es considerado como un pasivo contingente.  Finalmente, se pide resolver el recurso y se ordene la entrega de lo solicitado en la interposición del recurso que nos ocupa dando vista de la actuación de los servidores públicos involucrados a los órganos de control interno a efecto de que se impongan las sanciones que marca la Ley de Transparencia Local “

7. El día veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la carga excesiva de trabajo con la que se cuenta, complejidad del asunto y para un mejor estudio. Sustenta lo anterior, el contenido de la Tesis Aislada, con número de registro, 2002351, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materia Constitucional, cuyo rubro y texto a la letra dispone:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTOCUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. 

A partir dela vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones
que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que
esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta
que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no
corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a
los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del
concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del
caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de
eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la
aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela
judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable
a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a
procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya
razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas
del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o
proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos
judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las
autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración
de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo,
reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste
en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas
pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa
sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el
de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de
justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha
sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la
inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional
entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia
individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien
se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos
del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las
autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen
injerencia en trámites análogos.”  

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y-

[bookmark: _Toc33725161]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc33725162]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc33725163]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


10. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

12. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

14. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

15. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones lV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

20. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc2881747]
[bookmark: _Toc33725164]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

21. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO NO proporcionó respuesta a la solicitud de información interpuesta por el particular; situación por la cual, el recurrente presentó su recurso de revisión mediante el cual señala como motivos de inconformidad, que después de 16 días hábiles, el sujeto obligado no dio respuesta.  
22. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es, el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

23. Posteriormente en la sustanciación del procedimiento el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, mismo que fue del conocimiento del particular, mediante el cual se le informa lo siguiente:
[image: ]

24. Ahora bien es de observar que el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado proporcionó información consistente en que no cuenta con pasivos contingentes, acción mediante la cual, la Litis del presente asunto queda sin materia, toda vez que el motivo de inconformidad versa sobre la falta de repuesta en el término establecido por la Ley en la materia, es de precisar que quien emite el informe es el servidor público habilitado quien tiene como atribuciones, las publicadas en su IPOMEX[footnoteRef:1], para mejor referencia se inserta la siguiente imagen: [1:  Disponible para su consulta en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFVALLEDECHALCO/art_92_iii/1.web] 

[image: ]

25. En consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

26. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

27. Por ende, cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, es decir que el SUJETO OBLIGADO cause una afectación al derecho de acceso a la información como ocurrió en el presente asunto como fue la omisión de emitir una respuesta, pero en la substanciación del recurso de revisión que es el medio natural e idóneo para restituir o reparar el derecho a través del informe justificado colma este derecho, como fue en el presente caso, al precisar que no hay pasivos contingentes, porque al entregar la información en la sustanciación del recurso de revisión se deja sin materia el presente recurso.

28. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información remitida en el informe justificado, subsanó la falta de respuesta, acto que le dio origen al recurso de revisión, motivo por el cual, el mismo quedo sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción V del artículo 192 de la Ley en la materia.

29. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO o la negativa de no entregar la misma, derivada de la solicitud de información pública.

30. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la misma que en un primer momento se omitió entregar, fue incompleta, ilegible o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

31. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

32. En el presente asunto, este Pleno advierte que con la información enviada a través de la presentación del Informe Justificado se modifican los actos que dieron origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo queden sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción V  del artículo 192 de la Ley en la materia.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

[bookmark: _Toc19106619][bookmark: _Toc19119321][bookmark: _Toc33725165]CUARTO. Vista a los órganos de control interno

33. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública y en la omisión de atención a la solicitud de información; asimismo el particular refirió en sus manifestaciones que “se pide resolver el recurso y se ordene la entrega de lo solicitado en la interposición del recurso que nos ocupa dando vista de la actuación de los servidores públicos involucrados a los órganos de control interno a efecto de que se impongan las sanciones que marca la Ley de Transparencia Local”; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

34. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
35. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

36. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

37. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a xxxxx xxxxxxxxxx xxxxx xxxx la presente resolución. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de xxxxx xxxxxxxxxx xxxxx xxxx que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Hágase del conocimiento de  xxxxx xxxxxxxxxx xxxxx xxxx, que la respuesta que dio EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución, es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CINCO  (05) DE MARZO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
(Ausencia Justificada)
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Secretario Técnico del Pleno
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Valle de Chalco Solidaridad, a 28 de noviembre de 2019

'DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAL D,
'VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD

SECCION: TESORERIA

No. Oficio: SMDIF/TES0/215/09/2019

LIC. ESTHER COLULA ORTIZ
UIPPE DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF
PRESENTE.

Por medio del presente envio un cordial sal
SMDIF/UIPPE-TRANS/145/2019 e hago de s
Contingentes, debido a que:

ludo, al mismo tiempo en contestacién a su oficio
u conocimiento que no se cuenta con Pasivos

un Pasivo contingente es una obigacién surgida a raiz de sucesos pasados, cuya existencia
puede ser consecuencia, con clerto grado de incertidumbre, de un suceso futuro, o que o estd
recogida en [0s ioros por no obligar a la empresa a desprenderse de recursos o no ser susceptible
de cuantificacin ..

Este e el motivo del argumento que o hay pasivos contingentes.

Sin otro particular por el momento quedo a sus érdenes para cualquier duda o comentario
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Capitulo Tercero. De los Programas, Acciones y Servicios de Asistencia Social, Articulo 8, Articulo 10, E
Fracciones I, XIVy XV de la Ley de Asistencia Social del Estado de Mexico y Municipios.

Capitulo VI. Articulos 39 y 40 el Reglamento Intemo del SMDIF Valle de Chaico Solidaridad.

Hipervinculo al fragmento de la norma que establece las facultades que correspondan a cada
area: REGLAMENTO.pdf

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
Unidad de Informacion, Planeacion, Programacion y Evaluacion
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Denominacion del area : Tesoreria

Denominacién de la norma en la que se establecen sus facultades : 1. Administrar los recursos
que conforman el patrimonio del organismo de conformidad

con lo establecido en las disposiciones legales aplicables:

. Ulevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos,

egresos e inventarios;

Il Proporcionar oportunamente a Ia Junta de Gobierno todos los datos e informes que

sean necesarios para la formulacién del Presupuesto de Egresos del organismo, vigilando

que se ajuste a las disposiciones legales aplicables:

IV, Presentar anualmente a la Junta de Gobierno un informe de a situacion contable

financiera de Ia Tesoreria del Organismo;

V. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidades que haga el

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, asi como atender en tiempo y

forma las solicitudes de informacion que éste requiera, informando al Consejo Directivo.

VI Certificar los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso de a Junta de Gobiemo

¥ cuando se trate de documentacion presentada ante el Organo Superior de Fiscalizacién

del Estado de México:

VIl Integrar y autorizar con su firma, la documentacion que deba presentarse al Organo

Superior de Fiscalizacion del Estado de México; y

VIII. Las demas que le confieran los ordenamientos legales y Ia Junta de Gobierno.

Fundamento legal : Ley que crea los Organismos Piblicos Descentralizados de Asistencia Social, de
caracter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral e Ia Familia”
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Ia Familia”
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